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REPETICIÓN
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
FRANKLIN GERMAN CHAPARRO

Vencido el término dispuesto en el inciso final del artículo 49 del e.G.P., sin que
compareciera a notificarse el Dr. JORGE ELIECERALFONSO JIMENEZ, se dispone su relevo
previa compulsa de copias al Consejo Seccional de la Judicatura del Meta conforme lo
autoriza el numeral 7° del artículo 48 en concordancia con el numeral 9 del artículo 50
ibídem, en consecuencia, por secretaría remítase copia del auto del 19 de junio de 2015 y
de la presente providencia, así como de los folios 87-89 (vuelto).

Como consecuencia de lo anterior procede a designarse en su lugar como CURADOR AD
LÍTEM para que actúe en representación del señor FRANKLIN GERMAN CHAPARRO, dentro
del proceso de la referencia, y se surta la notificación personal del auto admisorio de la
demanda que se dictó, al abogado ALVARO AMAYA HERRERA identificado con la e.e.
2.992.961, quien podrá ser ubicado en la dirección CR 37 No. 33B -41 Oficina 102 Barzal
o en el barrio Camino Real 2 casa 94 de Villavicencio, en el teléfono 6717085 y celular
3112022540.

Se advierte al abogado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del e.G.P, la
presente designación es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, en razón de lo anterior,
el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones
disciplinarias a que hubiere lugar.
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NOllFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 28 del 18 de ag to de 2015, el cual se avisa a
quienes hayan sumi ist do su dir c ión electrónica.
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